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. : . . E n  la variedad está el p lacer .

Madrid Domingo 4 de Setiembre de 1814. —  Santa Cándida , Rosa^y Rosalía V ír 
genes. —  Quarenta Horas en la Parroquia de San Martin.

^ f f f f  f  f p f & f

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

I T A L I A .
Parma  8 de agosto. —  H oy se han publicado 

los documentos siguientes :
1.° Una patente de S. M . el Emperador F r a n 

cisco I. por la quai el conde M a g aw li  Cerato , 
en nombre de S. A. I. la Archiduquesa M aría 
L u isa  , duquesa de Parma , de Piasen d a  , y  Guas- 
t a l a , está elegido ministro de dich s Estados.

2.° U na proclama de este ministro á I js h a
bitantes de aquellos ducados.

3.0 Un reglamento por el que los ducados de 
P a r m a ,  Plasencia y  Guasiala , quedan divididos 
en dos gobiernos: á saber, el de Parma y el 
de Plasencia , siendo las respectivas capitales las 
dos ciudades de estos nombres. E l  gobierno de 
los ducados es monárquico. L a  autoridad ad
ministrativa se exerce conforme á las leyes y á 
las órdenes de S. M. por un minisiro, dos go
bernadores , un número de yo des tas igual al de 
poblaciones , un consejo de Estado &e &c. E l  
ministro es el gefe superior de cada adminis
tración. Ningún extrangero puede obtener empleo 
en los ducados. Se usará de cucarda blanca y  
encarnada.

Ñapóles 10 de agosto, n  E l  13 del mes an
terior se publicó un decreto anulando lo dispues
to en el de junio de 8 t o ,  que declaró responsa
bles á los pueblos de todos los desordenes que 
cometiesen los ladrones en su territorio.

E l  R e y  por otro decreto de 22 de julio per
mite la exportación de granos en todo su rey- 
no , reservándose modificar esta permisión según 
lo exijan las necesidades del Estado.

S Ü E C  i sA.
Extracto de la Proclama d ’ef Rey de Suecia

d los Noruegos.
En el momento en que nuestro muy amado 

hijo el Príncipe R eal de Suecia va á ponerse 
al frente de nuestras fuerzas marítimas y  terres

tres, á fin de tomar posesión del reino de N o  
r u e g a , no podemos reusar á nuestro paterna 
corazón el placer de abrir otra vez 'á nuestros va 
salios extraviados el camino de la paz , y de la 
conciliación , antes que las Calamidades insepara
bles de la entrada de Un exército, cqnfundan al 
inocente con el culpable.

Habitantes de Noruega , vuestra existencia po
lítica ha quedado decidida irrevocablemente en ' 
fuerza de ios grandes resultados de la g u erra , 
y  está sancionada por los tratados mas solem
nes. E l  pequeño número de facciosos que inten
tan alucinar vuestra fidelidad, no podrán ya opo
ner obstáculos á q u e 'e n  el Norte se establezca 
un nuevo orden de co sas , garantido unánime
mente por todas las Potencias preponderantes de 
Europa.

Los incontestables derechos de la Suecia á 
la N o ru ega ,  se han comprado , y  á muy alto 
precio , con la sangre y  patrióticos esfuerzos de 
nuestros vasalLos, y así no podemos timbear ni 
un solo instante en hacerlos v a le r , y sostenerlos 
por todos los medios que la Providencia ha pues
to en nuestra mano.

Por todos los sacrificios con que hemos con
tribuido á la libertad de Europa , 110 hemos de
seado otra recompensa que la paz futura y  la 
felicidad de la península de Scandinavia. Para 
facilitar la feliz unión de la Noruega á la Sue
c i a ,  y para afirmar todos los principios del ho
nor y -de la buena fé , es para lo que hemes 
consentido en devolver al R ey  de Dinamarca 
la mas útil de sus posesiones continentales que 
habia sido conquistada , y  estaba entonces ocu
pada por nuestras victoriosas tropas , y las de 
nuestros aliados. Atendiendo á este objeto tan de
seado , nos apresuramos á suspender al mismo 
tiempo el pago de todas las contribuciones que 
se habían impuesto á las Provincias danesas: he
mos renunciado solemnemente á las antiguas pre
tensiones que teníamts derecho de hacer vader en

Ayuntamiento de Madrid



la corte de Copenhague á favor de nuestros va
sallos, y  faenaos añadido á estas desinteresadas 
condiciones de p a z ,  ofertas todavía mas conside
rables, y sacrificios mas penosos para nuestro co
razón, como una indemnización ulierior por la 
cesión de la Noruega. ‘

P o r  desgracia un individuo ha menospreciado 
hasta aquí nuestros esfuerzos y  Jos de nuestros 
poderosos aliados": este es el -último .gobernador 
de S. M. danesa., que se 4a «empeñado «en "abu
sar de ^vuestra ^confianza , á fin 'deshaceros obrar 
criminalmente contra las Potencias que han-san
cionado la -unión .*de los -Estados escandinavos-, 

y  que todas d a n  reconocido la justicia de nues
tra causa , y  la  moderación de nuestra c o n 
ducta.

En vano será que el Príncipe Cristiano quie
ra apoyarse sobre la actual independencia de 
vuestra posición; independencia igualmente con
traria á vuestros propios intereses y-á  ios inva
riables principios -de tina sábia . - p o l í t i c a s i  el 
R e y  de Dinam arca-os ha absuelto del juramen
to de fidelidad que de teníais prestado , o s  ha 
impuesto al mismo tiempo e l  deber 'indispensable 
de contraer con 'nosotros y  la co ron a  de Sue
cia las mismas obligaciones que os Unían con la, 
M onarquía danesa ; y  solamente por las seguri
dades que en este punto se nos han d a d o ,  es 
por lo que consentimos en concesiones tan im 
portantes.

Pueblo de N o r u e g a : á la franqueza de vuestro 
-carácter nacional dirigimós-estas palabras de paz y 
de confianza antes de sostener con las armas la 
justicia de nuestra causa. En vano hemos intimado 
repetidas veces al Príncipe/Cristiano que obedez
ca á la voz del honor y  del deber: En vanohemos 
dirigido proclamas que debieran^ haberos ilustrado 
acerca de nuestras benéficas intenciones , disipan
do todas las ilusiones en que ¿algunos intrigai:*- 
tes y  facciosos fundan la esperanza de ocultaros 
vuestra verdadera posición , i^specto á las demas 
poLencias de Europa.

Sin em bargoTde todo , obligándonos nuestro 
paternal corazón á no mirar á ios Noruegos si
no como los fiermanos antiguos de nuestros va
sallos ^Suecos, nos lisongeábamos de poder evitar 
toda medida rigorosa, y  esperábamos que a l  fin 
la Nación se declararía contra la criminal au
dacia de un Príncipe extrangero , desaprobada pú
blicamente por su Príncipe Soberano.

En efecto , solo para agotar todas las medi
das de dulzura hácia nuestros nuevos vasallos,  
retardamos hasta aquí el establecer con la fuerza 
nuestros legítimos derechos. En este intermedio el 
gobernador de Noruega tomó por sí la disposi
ción de constituir una representación del pue
blo , conforme á sus miras particulares, y  sin 
ninguna relación con los antiguos usos de la  N o 
ruega. Agentes extrangeros, ligados con este P r ín 
cipe por recíprocos intereses, han tomado parte en 
las deliberaciones de esta asamblea , donde la 
fuerza armada ha tenido mas influjo  que la voz 
del patriotismo , y  la libertad de opiniones ; los 
resultados de sus deliberaciones correspondieron 
á las intenciones de su g e f e , mas bien que á los 
Verdaderos intereses de la nación,
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Nuestra indulgencia, si continuase en tal esta

do de cosas , soto serviría para animar el crimen , 
y  los pérfidos deseos de eso.4? enemigos del repo
so p ú b lic o ,  que nunca cesarán de obrar contra 
la felicidad y la independencia de la península de 
Scandinavia. Un Príncipe tan extrangero respec
to de la S u e c ia ,  como de la N o r u e g a ,  única
mente adicto á los intereses de la Dinamarca ha 
autorizado y a  las medidas mas violentas á fin de 
constituiros rebelde hácia vuestro 'legítimo Sobe
rano , y  colocaros en un estado de abierta hos
tilidad -con l a  Inglaterra , la R u sia  ,  la Prusia , 

y  la Austria.
¡Una crisis semejante no debe durar ni puede 

‘prolongarse por mas tiempo sin que llegue á ser 
esencialmente peligrosa para todos los Estados ve
cinos , que unen sus esfuerzos para cortar en su 
principio este espíritu de facción y discordia qüe 
amenaza ya privar al Norte de Europa de los be
néficos efectos de la paz general.

.Invocando pues el auxilio del Todo-poderoso 
en favor de la justicia -de nuestra c a u s a ,  hemos 
ordenado á nuestro muy amado hijo el Príncipe 
R eal que avance con todas nuestras fuerzas, sos- 
teqidas por das de nuestros aliados , sobre las
froúieras de N oruega para tomar pusesion de es->

’̂ te reino &e. &c.
N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .  *

Tribunales.
\ ' É — .  >

A  virtud de orden del Consejo de Regencia 3e
E sp a ñ a  é Indias se formó cansa en la ciudad ds 
Cádiz  al reo de la nación el licenciado D  D o m in 
go Rico Villadem oros , abogado del colegio de 

;de esta ;corte , en la qual se pronuncio sentencia 
en 7 de abril de i 8 l o . ,  que fue aprobada , y en- 

:tre otras cosas se condenó á los bienes del d ia d o  
R ico  Villademoros á que la mitad se apliquen 
á  los herederos que acreditasen haber sido sen
tenciados y  condenados á muerte alguno de sus pa
rientes, y  la otra mitad aplicada al R eal  fisco de 
S. M. Para la execucion de esta parte de la sen
tencia se ha pasado dicha c a u s a ,  de orden fie 3. M. 
á  la sala de los Señores Alcaldes de su R eal casa 
y  co rte , que en su vista y  de lo expuesto por el 
Señor F i s c a l , ha acordado en providencia de 23- 
■del pasado se cite y  emplace, «como se hace, por 
medio de los periódicos á todas aquellas personas 

•cuyos parientes hubiesen sido sentenciados y  conde
nados á muerte por el expresado R ico  Villademo
ros , para que en el preciso término de 30 dias , 

•contados desde el 31 del mes próximo pasado , 
comparezcan á la sala á usar del derecho que vie
ren les competa á los citados bienes ; con ap e rc i
bimiento de que pasado dicho término sin haberlo 
executado , les parará el perjuicio que hubiese 
l u g a r . "

C A M B I O S  D E  E S T A  P L A Z A .
M a d rid  2 de setiembre.

Londres.  ................................................42 J
París. . •• . . ♦»-.»,. . • '  1 $ 12
Coruña.  ̂ . . ■. . .  ...............  4
Cádiz. •. . . . . ,  > , . . . .  . . .  . . i f  á í j
Santander.  .................. ..
Bilbao. . . . . . . . . . . .  f  . . . . . . . . ,  *
Vales Reales de dos sellos.' . \  . . . . .  . 7 4 Í
Idem de uno  ̂ V . V 7 4
Idem de enero renovados.................................   7 1
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V A R I E D A D E S . .

A m í también me h a  sucedido.
Por mas extravagante que parezca á mis 

lectores el título de la historieta que sigue, 
creo que no podrán menos de confesar que es 
■muy oportuno, quando al acabar su lectura re
p itan , sin poderlo rem ediar, las palabras del 
tiru lo ; pues á unos m as, á otros menos lo 
cierto es que á todos coge. Basta de preám
bulo , y  voy á mi cuento.

Caleb , hijo de un Vice-rey de E gip to ,fué 
á casa de un anciano llamado A m ar , conoci
do en todo el país no solo por el favor que 
le dispensaba el C alifa, sino también por su 
sabiduría y su experiencia. O h t u , le d ixo , 
cuya voz es el oráculo de las naciones; tú ,  
cuya sabiduría ha llevado tu  nombre hasta 
los últimos pueblos, enséñame el modo de lle
gar á poseer tu  ciencia: revélame los subli
mes misterios de tu  conducta, á fin de que 
siguiendo yo la misma senda, pueda llegar 
donde tú  has llegado.

Jo v en , le respondió Amar , es m uy raro 
e l hombre que no forma inútilmente algún 
plan de conducta para toda su vida. A la 
edad de veinte años comencé á observar el 
m undo , y  dixe r la vida del hombre no pasa 
por lo común de setenta anos, y  así yo toda
vía puedo contar con cincuenta. E m plearé diez 
en el estudio de las ciencias. Viajaré otros 
diez instruyéndome con el trato de los ex tra- 
geros; así adquiriré luces y  conocimientos, 
que harán célebre mi nom bre; me veré col
mado de honores ; los pueblos me recibirán 
en medio de las mayores aclamaciones, y  
buscarán mi amistad todos los que amen la 
sabiduría. Entonces es la época de gozar las 
delicias del amor honesto ; entonces me ca
saré con una muger tan hermosa como una 
H o u n is , y tan discreta como Zebaide. Vi
viré veinte años con ella en los arrabales de 
B agdad, en el seno de todas las delicias ima
ginables que pueden proporcionar al hombre 
las riquezas. Pasado este tiempo me retiraré 
á una casa de cam po, . a fin de entregarme 
á la contem plación, y  aguardar con tran
quilidad la hora de mi muerte. Jamas toma
ré  parte en las intrigas de la Corte, ni am
bicionaré mando ú autoridad , ni sacrificaré 
mí reposo por ningún motivo. =  Tai era el 
plan de vida que me propuse seguir, impo
niéndome como una ley el no separarme de 
estos principios.

1 ratábase pues de empezar dedicándome 
al estudio ; pero no sé' como se pasaron en la

inacción los dias y  los meses , de modo que 
•sin embargo de mis deseos, corrieron siete 
años sin que nada hubiese aprendido. Vi que 
era preciso dilatar el termino señalado para 
.empezar mis viages , porque ¿ cómo había 
de pensar en recorrer Ioí» países extrangeros, 
quando aun tenia tanto que aprender en mi 
patria  ? Me encerré por espacio de quatro 
años , dedicándome seriamente ai estudio de 
nuestras leyes; y como se divulgase la fama 
de  mis conocimientos en esta m ateria, me 
juzgaron necesario en los tribunales , y  re
cibí la orden de ocupar un asiento en los 
escalones del trorid del Califa.

Conserve siempre el deseo de v ia jar, pe
ro como no podia separarme de la Corte, 
cumplí cincuenta anos sin haberme sido po
sible realizar mi proyecto. Vi que había ya 
pasado el tiempo que destinaba á mis viages, 
creí que solo me restaba gozar las delicias 
del amor conyugal; pero á los cincuenta años 
no es muy fácil encontrar una esposa tan 
bella como una H o u ris , y  tan discreta como 
-Zebaide. Busqué, tem í, examiné , y por fifi 
tanto consulte á o tro s , y á m í mismo , que 
cumplí los sesenta • a ñ o s , y  roe avergoncé 
viendo que todavía andaba buscando una 
esposa. . . . .  _  ,

• Ya no me restaba sino poner en práctica 
la ultim a parte de mi plan? es decir, retirar
me á gozar del silencio y los inocentes pla
ceres del campo ; mas ni aun esto pude lo
g ra r, pues una enfermedad vino á separarme 
por fuerza de los negocios y de la Corte.

Ya veis, joven , quaies fueron mis proyec
tos, y  quales han sido sus conseqiiéncias. =  
Con una sed insaciable de ciencia dexé pasar 
el oportuno tiempo de adquirirle. == Con un 
vivísimo deseo de visitar los países extran— 
geros, jámas salí del pueblo donde vi la luz 
del dia. =  Entusiasmado por las delicias del 
amor conyugal, aun estoy soltero. — Final
mente , con la firme resolución de retirarme 
al cam po, á  esperar en paz la última hora, 
voy á ponerme en camino para B agdad, don
de según todas las apariencias, acabaré mi vi
da entre el torbellino de un pueblo numero
so , y  la confusión de los negocios.

15

CONQUISTADORES.

Como se pensaba de ellos en el siglo de 
. , * A lexandro.

' L a sana razón siempre ha estado luchan- 
cid con-los errores y  las preocupaciones : si.
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estas han triunfado algunas veces, ha sido 
porque los hombres han despreciado las vo
ces de la razón , abrazando cordialmente los 
fantasmas de la im aginación, tanto mas pe
ligrosa quanto mas exaltada. Buena prueba 
de esta verdad son los elogios y la adm ira
ción general que en lo antiguo merecieron 
los conquistadores, en términos que se llegó 

, á concederles honores divinos, erigiéndoles pú
blicos altares. Esta era en efecto la voz co- 

.m íto de aquellos tiem pos, mas sin embargo 
no faltaban entonces filósofos verdaderos , 
que manifestasen el delirio de una Opinión 
tan infundada , como puede verse en. el si
guiente fracmento de una carta que escribió 
D iógenes, y  traduxo en latín el sabio F ab ri- 
cio , según la versión árabe hecha por el cé.—r 
lebre Avicea de un manuscrito griego que 
no se ha conservado. •

D iógenes, filósofo solitario , á Aristóteles 
filósofo en la Corte Salud.

Por la voz publica he sabido , ¡ oh Aris
tóteles ! los elogios que tributáis á las virtu
des guerreras de tu Soberano, y así perm íte
me que te manifieste mi admiración viendo 
que un sabio se postra á los pies de un con
quistador. Oh Vosotros, que de buena fé ofre
céis incienso al exterminador de tantos mi
llares de hom bres, ¿ no temeis que se os 
m ire como traidores á los derechos de la hu
m anidad , cuya guarda se nos ha confiado 
mas particularmente á nosotros por nuestra 
.qualidad de filósofos ? Solo el hombre vulgar 
es quien tiene disculpa si se dexa deslumbrar 
por el falso brillo dé esos talentos funestos, 
que engrandecen al héroe á expensas de la 
especie humana; pero en quanto á tí, oh Aris
tóteles , quiero creer por honor de las letras 
y  de la filosofía , que en esta ocasión el zeio 
de buen vasallo ha ofuscado en tu  alma los 
conocimientos de filósofo.

¡ A h ! ¿ Quién se atreverá en adelante á 
decir la verdad á los príncipes, si los sábios 
temen presentársela desnuda ? ¿ Qué será de 
la  sociedad si los hombres constituidos para 
conservarla, quiero d ec ir, los reyes y  los fi
lósofos , concurren unánimemente , aquellas 
por sus acciones , y estos por sus escritos , á 
m inar sus mas sólidos cimientos ? Como yo 
no soy cortesano, confieso ingenuamente el 
daño que se hacen los hombres quando á 
fuerza de adulación y lisonjas corrompen 
el corazón de los príncipes que pudieran ser 
los bienhechores del género humano , y  son 
verdaderamente su azote , apenas se empeñan 
en merecer los aplausos que se prodigan á los 
conquistadores.

1 6

Y no por esto pienses , 'oh  Aristóteles, que 
yo dexe de estar dispuesto como tu  y como 
toda la Grecia , á hacer justicia á las grandes 
qualidades del Rey de M acedonia; pero séa- 
me lícito lim itar mi admiración á sus v irtu 
des civiles y políticas. Estas son únicamente 
las que creo dignas de ser animadas con elo
gios , pues en quanto á las virtudes guerreras 
no tienen necesidad de semejantes estímulos.

Me lisongeo de que no me acusarás de 
haber faltado al respeto á una testa coronar 
da , quando procuro llamar á Alexandro el 
Grande á sus propias máximas, á aquellas 
que se hallen en diversas o b ras, que la fama 
le atribuye , especialmente la carta sobre la 
hum anidad , 'que este Príncipe, ausenté de la 
Corte de su padre , dirigió á uno de los 
mas célebres escritores, perseguido por sus' 
compatriotas. También espero que me perdo
narás el ardor con que defiendo aquí los d e-  
rechos de la hum anidad. ¿Acaso se puede de
fender con frialdad una causa tan bella ? D e
seo con todo mi corazón contribuir á la. fe
licidad pública , haciendo que los príncipes 
se aparten del bárbaro placer de derram ar 
sangre hum ana, y  convidándolos á pensar se-* 
riamente en la felicidad de los pueblos.

¡ Dichosos los sábios que empleen toda su 
ciencia en conseguir esto! ¡dichoso el siglo 
que merezca ver el fruto de tales esfuerzos! 
( E l resto de esta carta se ha p erd id o )

T E A T R O S .  v

EN e l  d b l  p r í n c i p e  , á las <j\ de la, noche, 
se executará la comedia en quatro actos t i tu lada: 
E l  Villano del D anubio , ei bolero que bayiará 
la  SeñoraCurioni y  G a rc ía ;  y  se darávf i n con un 
buen saynete.

en el db la ORüz, á las de la noche , se 
representará la comedia en tres actos titu lada: el 
H echizado por fu erza  , en la que hará el papel 
de figurón el señor M ariano Q u e r o l ; la señora 
Moliuo bailará un solo sobre la música de las fo
lias de España , y  se dará fin con un buen saynete. 
L a  emrada de ayer fué de 3600. ,  ■

P L A Z A  D E  T O R O S .
Para mañana está señalada la segunda corrida 

de toros de las ocho que S. M . ha tenido á bien 
conceder en favor de los Hospitales General y 
Pasión. - . . » < á.

con licencia. Imprenta de Repullés. 1814.

S e  hallará en la librería de Perez calle de Car- 
retas ,  en la de Sánchez calle de Toledo , en la de 
Barco carrera de san Gerónimo ,  y en la de Villa 

plazuela de santo Domingol
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